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BUENOS AIRES, .1 3 NOV 2019 

VISTO, la Ley N°27.431 y modificatorias, las Resoluciones de 

Presidencia R.P. N° 1304/16, R.P. N° 340/18 y R.P. N° 913/19, la Disposición 

de la Secretaria Administrativa, DSAD N° 45/17 y el CUDAP EX-HCD: 

0003565/2019 del Registro de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación por el cual tramita la declaración de bienes muebles e informáticos en 

condición de rezago, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Fundación "Salta Grande" de la Provincia de Salta, 

mediante nota firmada por su Presidente a fojas 1, ha solicitado ante esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la donación de bienes 

muebles e informáticos que se encuentren en desuso para ser destinados a 

la entidad citada precedentemente. 

Que los elementos requeridos en donación son necesarios para 

desarrollo de sus actividades, orientadas promover proyectos y programas de 

educación en tecnologías de la información. 

Que se ha elaborado el informe técnico correspondiente, 

manifestando que los elementos patrimoniales se hallan en condición de 

rezago, irrecuperables y sin valor comercial. 

Que ha tomado debida intervención la Dirección de Auditoría 

interna y la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta H. Cámara de Diputados 

de la Nación. 

Que la suscripción de la presente, se encuentra dentro de la 

Ley N° 27.431 que en su art. 76° establece que cada uno de los poderes del 

Estado está facultado para dictar el correspondiente marco normativo para la 

administración de los bienes muebles y semovientes asignados a su 

jurisdicción, así como lo determinado en las Resoluciones de Presidencia, 
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R.P. N° 1304/16, la R.P. N° 340/18, R.P. N° 913/19 si la Disposición de la 

Secretaria Administrativa DSAD N° 45/17. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE 

ARTÍCULO 1°.- Declarar en condición de rezago y autorizar la transferencia 

sin cargo a la.Fundación "Salta Grande" Provincia de Salta de los elementos 

patrimoniales que se detallan en el Anexo I de la presente Disposición, y 

cuyo valor residual, luego de aplicadas las amortizacionás de rigor, asciende 

a la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 

87/100 ($ 2.598,87.-). 

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la entrega formal de los bienes muebles e 

informáticos transferidos mediante el acta de transferencia patrimonial, y 

posteriormente dar de baja de los registros patrimoniales los bienes 

declarados en condición de rezago en el Anexo I. 

ARTÍCULO 3°.- Dar oportuna intervención a la Contaduría General de la 

Nación. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, archívese. 
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ANEXO I 
RUBRO N° Patrimonial DESCRIPCION VALOR 

437 4618 Fichero de cha.a todo tieo $ 	1,00 
437 7853 Sillon acom.añante de funcionario $ 	1,00 
437 7945 Sillon acom.añante de lesislador $ 	1,00 
437 7959 Armario de dos •uertas $ 	1,00 
437 8195 Sillon acom.añante de les islador 1,00 
437 8651 Biblioteca Oficina Lesisladores 1,00 
437 8725 Sillon funcionario $ 	1,00 
437 8968 Modulo de estar $ 	1,00 
437 9286 Modulo de estar $ 	1,00 
437 9287 Modulo de estar $ 	1,00 
437 9318 Sillon acom•añante de funcionario $ 	1,00 
437 9349 Modulo de estar $ 	1,00 
437 9649 Sillon acom.añante de le islador $ 	1,00 
437 10027 Modulo de estar $ 	1,00 
437 10631 Sillon acom•añante de funcionario $ 	1,00 
437 11216 Modulo de estar $ 	1,00 
437 11701 Sillon le•islador $ 	1,00 
437 12064 Modulo de estar $ 	1,00 
437 12137 Sillon acom•añante de funcionario 1,00 
437 12574 Biblioteca Oficina Le•isladores 1,00 
437 12722 Sillon acom•añante de le•islador $ 	1,00 
437 12982 Modulo de estar 1,00 
437 	1 13405 Modulo de estar $ 	1,00 
437 13961 Sillon lesislador 1,00 
437 14856 Sillon acom•añante de funcionario $ 	1,00 
437 17684 Escritorio $ 	1,00 
437 17686 Escritorio $ 	1,00 
437 17687 Escritorio $ 	1,00 
437 17829 Escritorio $ 	1,00 
437 17861 Escritorio 1,00 
437 18954 Modulo de estar 1,00 
437 19902 Sillon funcionario $ 	1,00 
437 20588 Silla comun de escritorio $ 	1,00 
437 21129 Silla comun de escritorio $ 	1,00 
437 21131 Silla comun de escritorio $ 	1,00 
437 21132 Silla comun de escritorio $ 	1,00 
437 21555 Escritorio Funcionario $ 	1,00 
437 21565 Biblioteca clasica todo ti.o $ 	1,00 
437 21634 Armario de dos puertas $ 	1,00 

SUBTOTAL $ 	39,00 
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ANEXO I 
RUBRO N° Patrimonial DESCRIPCION VALOR 

437 22406 
Transporte 

Escritorios de Comisión 
$ 	39,00 
$ 	1,00 

437 22408 Escritorio Funcionario 1,00 
437 22422 Biblioteca clasica todo tiso $ 	1,00 
437 22448 Escritorio Funcionario $ 	1,00 
437 22495 Escritorios de Comision $ 	1.00 
437 23332 Silla comun de escritorio $ 	1,00 . 
437 24078 Armario de dos .uertas $ 	1,00 
437 27782 Silla vertebrada $ 	14,60 
437 29234 Armario $ 	1,00 
437 33948 Silla vertebrada $ 	196,84 
437 34011 Silla vertebrada $ 	196,84 
437 42942 Silla o. erativa $ 	1.026,84 
437 44362 Armario $ 	1.106,75 
437 49511 Sillon acom.añante de funcionario $ 	1,00 
437 50504 Silla vertebrada $ 	1 00 
437 53110 Sillcn acom,  añante, de iesislador $ 	1,00 
437 57376 Silla comun de escritorio $ 	1,00 
437 63813 Biblioteca abierta $ 	1,00 
436 40900 Notebook $ 	1,00 
436 40910 Notebook $ 	1,00 
436 40983 Notebook $ 	1,00 
436 41015 Notebook $ 	1,00 
436 41019 Notebook 1,00 

TOTAL $ 2.598,87 
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